
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índ ice AI: AFR 38/006/2005 
 
  29 de abril de 2005 
 
AU 103/05 – Temor de tortura o malos tratos / detención en régimen de incomunicación / posibles 
presos de conciencia  
 
MAURITANIA Cheikh Mohamed EL Hacen Ould Dedew, imán (dirigente religioso); 

El Moctar Ould Mohamed Moussa, dirigente del Partido Nacional para la 
Convergencia Democrática; 
Mohamed Ahmed Ould El Hadj Sidi, abog ado d efensor de los derechos humanos y 
catedrático de Derecho; 
Cheikhani Ould Beïba, presidente de la Asociación p ara la Sabiduría, la Autenticidad 
y el Restablecimiento del Patrimon io (Al-Hikma); 
Mohamed Lemine Ould Moustapha, imán; 
Habib Ould Houmdeïtt , asesor del Ministerio de Cultura; 
Abdallah Ould Eminou , imán; 
Al Hacene Ould Habibu llah, imán; 
Mohamed Sidiya, profesor un iversitario; 
Sidi Mohamed Ould Sidi, hombre de negocios; 
Ahmed Ould Al Kowri, profesor un iversitario; 
Mohamed Ould Abarrahmane, period ista de Al Jazeera.net; 
Boun enna Ould Bebbah, profesor un iversitario; 
Cheikh Ahmed Ould Mohamedine Vall ; 
Khalid Ould Isselmou, imán; 
Abderahmane Ould Emine, imán; 
Mohamed Abdallahi Ould Bilil.  

 
Los hombres mencionados en el encabezamiento fueron detenidos por miembros de las fuerzas de 
seguridad el 25 de abril en la capital, Nuakchot. Están recluidos en régimen de incomunicación, sin poder 
comunicarse con sus abogados y familiares, en un lugar desconocido de Nuakchot en el que corren peligro 
de ser sometidos a tortura o malos tratos. 
 

AI considera que podría tratarse de presos de conciencia, ya que es posible que hayan sido 
detenidos únicamente por expresar pacíficamente sus convicciones políticas o sus creencias religiosas. No 
los han acusado formalmente de un delito común reconocible ni los han hecho comparecer ante una 
autoridad judicial.. 
 

Un portavoz de la policía mauritana ha imputado a los detenidos planear actos de terrorismo y 
mantener contactos con un grupo findamentalista aliado a Al Qaeda. También se les han imputado vínculos 
con la organización Grupo Salafista para la Predicación y el Combate, grupo armado radical con base en 
Argelia. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Estas detenciones parecen formar parte de una campaña velada de intimidación y amenazas dirigida contra 
figuras religioas y de la oposición mauritana. En 2003 se desató una oleada similar de detenciones en la 
que varios de los hombres mencionados en el encabezamiento estuvieron recluidos en régimen de 
incomunicación durante algunas semanas, acusados de “conspirar contra el régimen constitucional e incitar 
a socavar el orden público externo e interno del Estado”.. Posteriormente los dejaron en libertad sin 
haberlos llevado a juicio. 



 
Cheikh Mohamed EL Hacen Ould Dedew y El Moctar Ould Mohamed Moussa son ex presos de 

conciencia. En 2004 fueron detenidos en dos ocasiones. En octubre permanecieron recluidos en régimen de 
incomunicación durante seis días en Nuakchot y después quedaron en libertad sin cargos. En noviembre 
volvieron a detenerlos y los mantuvieron recluidos en régimen de incomunicación en un lugar secreto 
durante 14 días. Posteriormente los acusaron formalmente de “complicidad en la fabricación y falsificación 
de documentos que podrían provocar disturbios del orden público y dañar la seguridad interna y externa”, 
pero les devolvieron la libertad sin haberlos sometido a juicio (véanse la AU 284/04, Índice AI AFR 
38/003/2004, del 8 de octubre de 2004, y sus actualizaciones). 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo qu e lleguen lo antes posible, en 
árabe, francés, o en su prop io idioma: 
- expresando preocupación por la detención en régimen de incomunicación de los hombres mencionados en 
el encabezamiento, detenidos por las fuerzas de seguridad en Nuakchot el 25 de abril de 2005; 
- pidiendo garantías de que no serán sometidos a tortura o malos tratos y pidiendo que se les dé acceso 
periódico a sus familiares y abogados y a cualquier tratamiento médico que necesiten; 
- instando a las autoridades a que les devuelvan la libertad de inmediato a menos que vayan a acusarlos 
formalmente de un delito común reconocible.. 
 
LLAMAMIENTOS A: (Tengan en cuenta que puede resultar difícil consegu ir línea de fax a Mauritania; 
en su lugar, envíen cartas por correo ordinario.) 
 
Fiscal General: 
Procureur Général près de la Cour suprême 
M. Abdelrahman Ould Abdi 
Palais de Justice 
Nouakchott, Mauritania 
Fax: + 222 525 5194 
Tratamiento: Monsieur le Procureur Général / Señor Fiscal General 
 
Presidente de la República: 
Président de la République  
Maaouya Ould Sid’Ahmed Taya 
Présidence de la République 
B. P. 184 
Nouakchott, Mauritania 
Tratamiento: Monsieur le Président / Señor Presidente 
 
Ministro del Interior, Correos y Telecomunicaciones:  
Ministre de l’Intérieur, des Postes et Télécommunications  
M. Mohamed Ghaly Ould Chérif Ahmed 
B.P. 195 
Nouakchott, Mauritania 
Tratamiento: Monsieur le Ministre / Señor Ministro 
 
COPIAS A: los representantes diplomáticos de Mauritania acreditados en su país. 
 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 10 de junio de 2005. 


